
64616 
Cuenca, 18 de febrero de 2015 

Sra. Yoya Peralta Andrade 7 

Ciudad. / 

De mis consideraciones: 

Compláceme comunicarle que en la Junta ordinaria de Socios de la compañía “INDUSTRIA DE 

LA MODA INMODA CIA LTDA. celebrada el día de hoy 13 de febrero de 2015, fue ratificado 

Ud. como Presidente de la compañía por un nuevo período estatutario de dos años. 
sas 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en la escritura pública constitutiva de la 

compañía “INDUSTRIA DE LA MODA INMODA CIA. LTDA.” celebrada el 24 de noviembre de 

2010, ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, e inscrita en 

el registro mercantil con el número 798 del 7 de diciembre 2010 

Atentamerte 

  

Ct: 0102222684 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía “INDUSTRIA DE LA MODA INMODA CIA. LTDA.” 

que se me confiere según nombramiento precedente. 

Cuenca, 18 de febrero de 2015 

Vago OL 
Sra. Yoya Peral 

y 

C.I. 0102133121 
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. [TRÁMITE NÚMERO: 2307 | 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

1653 

20/02/2015 

320 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/02/2015 

FECHA ACEPTACION: 18/02/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA DE LA MODA INMODA CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0102133121 PERALTA ANDRADE YOYA PRESIDENTE DOS AÑOS 

DEL ROCIO 

4. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

. a REUSgO > 
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2015 S Eo 

| | [5 recio > -o 

| ao sen S SÉ E 

    
  

MARIA-VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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